
PC PAM1NO,Noviembre J8 do 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEGUIR() 

SU DESPACHO  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA --

que este NoCuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en lo Décima-- 

Segunda Sesión Extraordinaria realizada el dfa lá de Nov[embre de0- 

cte.ano,a1 considerar el Expediente:B-83-88 BLOQUES DE CONCEJALES-- 

U,C.R.y FeJell.Presento Proy.de )rdenanza ef:RAGLAMENTACION SOBRE--

FUNCIONAMIENTO DE LJtALL.; Dl. LXPANS1ON NOCTURNA-REGIMEN DE POTEC-- 
CIEN DE MENORES.- 

Sancionándose la siguiente: 

RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Caonvelfdase el el Decreto N° 4002 i: dictado por el Depar 
----------- temente Ljecutivo,con fecea 22 de Noviembre do 1988---
que textualmente expresa: 

" 41,GLAMENTACION SZEisZ FUNOiONAMIENTO DL LOjALLS DE EXPANS1ON NjCTUR 
• NA- REG1MEN DE PROTECjION DE MENORES  

a TITULO 14: LOjALES PE EXPANS1JN NOCTUaNA 

t:AP1TULO 1  : DE LA DENOMINACION  

• ARTIOOLJ 1°-  Se regirán por esta Ordenanza los establecimientos -
"  

	
do diversión o esparcimiento denominados gendricamen 

" te locales de expansión aocturna individualizados a continuación-
" y do acuerdo a las características que so establecen para coda --
" actividad específica: 

a) CABAR1.1:  1s aquel en el cual se presenten atraccio- 

4 
con baile/s e so expendan bebidae,se sirvan o no comi-- 

" das y/o el precio do la consumición signifique una erogación ospe 
cificada y/o se establezca una tarifa de consumición mínima.-Si-- 

" el pago de la consumición es exigida como requisito previo para 
-" 

el ingreso al local,serú considerado una entrada y pagará además, 
la tosa que como tal le corresponde.- 

nes o variedades y/o se realicen bailes con interven 
• ción de bailarinas de pisto y/o mujeres contratadas paro bailar O 
alternar con pdblico,uniformadas o nr,donde se expanden bebida:. y 

▪ -o pueden servir comidas.- 

b) CLUB NOCTURNO O BOITE;  Son dqUelitki donde se reali- 



a 

a 

a 

c) ReSTAU/ANTE CON ESPECTÁCULO:  Es aquel donde el ramo 
principal sea el expendio de comida,pudiondo además 

" realizar baile* y/o presentar atracciones artisiticoa-Lotos co- 
mercios deberán observar en todo momento una intensidad lumínica 

" .,imitar a los restaurantes comunes.- 
N d) jONFITL:1Á DAILABL1:  La aquella donde so realicon - 

baleas* expendan bebidos y no se sirvan comidas.- 
e) whISKEAIAS:  La aquella do corecterfstica no baila--

" 	 ble donde se expendan bebidas y cuya modalidad de - 
" explotoción,iluminación y decoración se asemeje al de un club -- 

nocturno.- 

* CAPITULO II - DE LA hÁBILITA.:101N  

" ARTICULO 2°-  La solicitud de habilitación do loa oatoblecimion-- 

	

N    tos señalados en el Articulo 1° será acompañada de: 
N a) Titulo de propiedad del local o contrato do loca- 
" ción debidamente repuesto on el quo constará expresamente el con 
" sentimiento del propietaria& su mandatario o del administrador 
' del inmueble paro utilizarlos con oso finalidad.- 

b) Certificado do buena conducta y do antocodontos del 
Iv 	 Registro Nacional de Aeincidencias del solicitante. 
dv 	 e) Acreditar identidad o personorfa jurídica on su ca- 

so .- 

d) Constituir domicilio especial dentro del radio del- 
' Partido de Pergamino.- 
4 	 o) Plano o croquis del local conforme a las exigencias 

de lo Secretarla de Obras y Servicios Públicos del-
' Municipio y a las prescripciones del Artículo 21° de lo presea-- 
' te.- 

AATICULO 3°-  El funcionamiento de estos establecimientos so autori 
  será previo el informe do loa reparticiones competen-
' tes y luego de cumplimentados los siguientes requisitos: 

a) ...acune/cimiento de lo empresa o propietario recurren 
te .- 

b) Pago de los contribucioneatosaa o dereaos que co-
rrospondan.- 

c) habilitación del local.- 

' /UTICUIO 4° -  Deberán satisfacer los exigencias quo reglamentan-- 
O el funcionamiento de bares,confitortas y restauren- 
' tes en cuanto no so opongan a la presento.- 

' AiiITICUL0 Sil-,  11 local deberá poseer ventilación mecánica o eléc- 
	  trica do extracción o mpulsión regulable o voluta-- 

m/1/ 
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" tad y que permita ol cambio total del aire hasta cinco (5) veces-

" por hora.-No seré preciso recurrir a la ventilación mecánica o -- 
t eléctrica si se reúnen loe siguientes requisitos: 

a) Que el área del piso sea de 4,70 m2.por ocupante.- 

" 	 b) Que el voldmen del recinto no sea menor do 14,20 m3. 
por oLupente.- 

. 	 c) Que la superficie de las aberturas o claraboyas ro-- 

presente un 13 en relación e la del piso.- 

" A ,a1C111.0 6°-  No se concederá la labilitoción a los establecimien 
  tos de esta naturaleza que no tongon entrados indo-- 

pendiente para los dependencias que so utilicon como vivienda o - 
que ofrezcan vista al exterior.-Igualmente se denegará la 

. tación cuando,previo informe competente,se ostine quo cau.orá no- 

• lestifos al vecindario.-

" 11/2,171CUL0 7°-  Cuando por razono, de interés pábilo() lo aconsejen-- 
	  previo informo competenteppodrá cancelar la liebilits 

" ojón acordándose en tal caso un plazo prudenciel,en especial cuan 

• do la mdsica s el canto y aplausos u otras manifestaciones o ruidos, 
" trasciendan el ámbito del local hacia al exterior.- 

" Ai1T1CULO 1°-  Lstablécese la siguiente superficie mínima que será- 
	  computada tomando la pista do bailo del bar y el lu- 

" gor asignado para la colocación do mesas y sillas todo olio den-- 

tro de unm mismo ambiente,sin divisiones de ningón tipo: 

. e) ./ABALT3:  Club Nocturno,dancing o boite 60 m2.- 

b) ,;onfiterfo Bailable:  SO n2.- 

" CAPITULO II! - DE LA 140:ALIDA0 Y SALUE1210AD  

" MTIC111.0 9 ° -  Ln todos los ostablecimientou comprendidos dentro -- 
del presente titulo o la intensidad lumínica será la -

" que establezca la dependencia competente del Municipio.- 

N A.ITICULO 10°-  La intensidad del sonido no podré superar en ningón 
coso los noventa (90) decibeles.- 

" KITICULO 11°-  Les empresas y/o propietarios o responsables aspe-- 

	

"    cialmento deben evitar que se promuevan desórdenes, 

" escándalos o actos quo afectos la moral o buenas costumbre:s e sea-- 

N dentro ofuera del local.- 

" A,TICU 0 12°- El personal que trabaje on los locales do oxponsión 

	 nocturna deberán poni:~ libreta sanitaria expedidos 

por los centros de salud competentos,do acuerdo a las roglamento-

" ciones on vigencia.-pos olternadoras deberán poseer centificedo-

" do solud,dobiendo someterse sonanalnento on los dios fijados a -- 

.../// 
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•I  

•I 

Je 

le 

•e 

tal efecto en el Hospital Zonal ion Jou6,a1 oxámon módico clínico 

ginecológico correspondiente y mensualmente ol exómen sanguíneo - 

" noralizada.- 

serológico para detectar onforme dados vonóreau con reporcusión g2 

A.:TIEULO 11°-  El personal femenino contratado on estos ostableci- 
  mientos edeberón ~mantear en el interior de los 12 

coles hasta finalizar sus tareas,conforme al horario que figura -

en la planilla del porsonal,exigida por la dependencia del ramo.- 

A•J1CULO 14°-  II personal propietario y/o encargado que se desti- 
  ne o la atención del bar o servicio de mosas debe-- 

rón usar uniforme de acuerdo a lo que determinen los disposicio-- 

nes vigentes y observar el aseo necesario en la prosontoción per-
sonal.- 

°- Los establecimientos mencionados deberán cumplir -- 

  con las disposiciones prescriptas sobro esterilizo-
" ción de utensilios en la venta y elaboración de alimentos y/o be-
" bidas.- 

" AialCULO 16°-  So declaro obligatoria la dosinfestación do todos-- 

	

"   
 setos establecimientos una voz cado treinta (30) -- 

" días debiendo los propietarios solicitar la ejocución del scrvi-- 
' cio correspondiente .- 

" CAPITULJ IV - OIL jL. YICIO SANITA..10 

" A.:114UL0 17°-  Contarán con servicios sanitarios separados,para 
	  hombres y mujeres e para el público y el personal,en- 
proporción a su cepacidad,en la forma que se determina en el art.( 

" culo siguiente.- 

" AITICULO 18°-  Los servicios sanitarios u que so refiero el dr-tico 
	  lo anterior se calculará en lo siguiente forma: 

1) l'ye el P4blico: 
a) Hombres: 

	

	1 ,C con un orinal y un lavatorio cs 

da 100 poroonas o fracción superior 
a 50,no pudiendo sor el número do sa 
nitarios menor de dos (2) en coda --

uno de los mismos.- 

b) fluieres: 	1 “C y un lavatorio cada 50 persones 
4 

o fracción a 25,debiendo tener como- 
. 

mfnimo uno y otro respectivamente.- 

2) Para el Peleona]: 

o) hombros: 	1 	con un orinal y un lavatorio cg 
da 5 porsonas e a uno y uno respectivs 

mente.- 

" ásil¿Il l.0 1 

se 



el 

ARTICULO 19°-  Los cómputos paro establecer el número de personas 
	  que utilizarán los servicios sanitarios so efecLua 

" rón de la siguiente forma: 

1) aboret,Club Nocturno o Boite: 

4 	 a) Para el personal masculino el consignado en la- 

en la planilla de trabajo.- 

b) Pura ol personal Femenino ol establecido confor 

mo o! Artículo 24° del presento más el consig-- 
. 	 nado en la planilla de trabajo.- 

" 
	 c) Para el público se deducirá de Id capacidad to- 
a 	 tal asignada al local e s! número de bailarinas y 

el saldo se considerará el 90.■ sexo masculino y 
el 10,0 femenino.- 

2) confitería bailable:  

e) Para el personal consignado on la planilla de - 

trabajo.- 

Para ol público se considorará que la capacidad ft 

. 	 total asignado al local la integran el 5014 de-- 

personas de coda sexo.- 

AW11.011L0 20°-  Le capacidad de los locales mencionados en los in- 
  cisos a) y b) del Articulo l',so calculará a razón 
de una persona por metro cuadrado do superficie del total del lo 
cal,con exclusión do loa lugares destinados a bar o camorines,---- 

guardarropas s eervicios sanitarios y so consignara al aprobaren -

el croquis al quo se refiero ol articulo siguiente.- 

" Ai:TICULO 21 ° -  La ubicación y cantidad de mosca destinados al pú- 
.  	 blico se dejará especificada on un croquis (origi- 

nal y dos copias) para au aprobación,quedondo obligados l es  _— 

empresarios a presentar con la documentación determinada en el - 

Artículo 2° sobro la baso 2,30 m2 por coda mesa con cuatro si-- 

Ilas.- 

En dicho croquis so seNalarán los pasillos que en-

" número suficiente aseguran la fScil salida y circulación del pú- 

blico.- Ln ningún caso su ancho sor inferior. al  metro.-06jase-- 

" establecido quo las hileras de mesas que demarquen dichos pasi-- 

lloo deberán estar fijadas ol piso y on datos no podrán colocar-

" so sillas .- Aprobados que sean los planos e el original quedar& - 
en el expediente de habilitación y el duplicado en poder de la -

" dependencia fiscalizadora y el triplicado se colocará on lunar-

" visible del local,junto con el permiso de “abilitaci6n.- 

b) 
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" A.cTICUW 22 °-  Los servicios de incendio do osos locales serán ode 
	  cuados u las necesidades do los establecimientos- 

' y colocados en los lugares,cantidad y tipo que la dependencia o-
ff autoridad competente estimo necesario.- 

AialOULO 23°-  La puertas del local destinadas al público deberán 

	  ser de tipo vaiván,de libro desplazamientos:cano - 
" contrario abrirán hacia el exterior.- 

J.; 	 jatisg„... 	 a Art  

" A,11CULO 24°-  Los espectáculos o atracciones solo podrán outori- 
" 	  zurso cuando el local cuente con camariases,a razón 

" de una persone por metro cuadrado do catos.-3i hubiese escenario 

deberá reunir las condiciones determinadas para los teatros y so 

" las de espectáculos similares.- 

" CAPITULO VI - DEL  

40:T1CW-O 25°-  El. horario de apertura y cierre de los estableci- 
	  miento. contemplados en este titulo se ajustará u- 

' las previsiones de la Ley Provincial N° 9168.- 

" TITULO II - .:EGIMEN OL NOTECO1011 A MLNO.ES  

" CAPITULO 1 - DL LOIS Hawlos  

" A;;TICULO 26°-  Los mayores de diecisiete (17) anos que cono cense 
	 cuoncia do loa disposiciones lega es en vigencia-- 

" están autorizados o concurrir o las denominados confiterías bai- 

' lables,discotecas o lugares reglamentariamente habilitado- donde 

se difunde música y se buile,podrán permanecer en ellos Lenta --

" las cinco (5) horas.- 

" A.171.:111.0 27°-  Los menores do m4s de catorce (14) 4ii0t1 do edad,ou 

	  tán autorizados á concurrir a las sedes de clubes, 

• comisiones de fomento,entidados de bien público,organizaciones - 

' estudiantiles y/o sindicales,~ciacionos sin Fines de lucro y - 
" en general instituciones bailable, o tertulias.- 

" ARTICULO 28°-  El Lorario máximo Je permanencia en los lugares non 
  ojerudos en el Articulo 27° do los menores de más-

" de catorce (14) arios do edad será hasta los tres (3) horas,salvo 

" que se encontraran acomponados por su:, representante legales.- 

" CAPITULO II - 01: Lío OSLIGAdlIMLO  

" ALITICULd 29° -  Las entidades que organicen las reuniones seinla-- 
..  	 

dan en el Articulo 27° deberán cumplimentar los 11 

" guientos recaudes: 

.../// 



a) Gestionar el correspondiente permiso municipal 
ante la Oficina do Inspección General.- 

b) Implementar todos loa medidas do seguridad e - 
oigiene que favorezcan el normal desarrollo do lo reunión pro-- 
granado.- 

c) Asegurar i mientros se llevo a coba el baile o -
" tertulia la permeaenLia en el local de dos miembros de la 
" sión Directivo organizadora o un su defecto de dos personas mo-
" yero° de adad,outorizades expresamente por aquella a los fines-
a  de preservar el orden y le tranquilidad.- 

» MTICULO 30 ° -  Loa bares,confiterfas,salos do entretenimiento y- 

	

a  	
todo otro lugar de iguales o análogas condiciones 

' aunque se denominen de manera diforente e deberan cumplimentar --
" los requisitoo que a continuación se establecen: 

a) El lugar destinado al egreso del público ten-
" drá la dimensión necesario para el desalojo inmediato del lugar 
" en caso de emergencia.- 

" b) La ventilación y la renovación del aire estará 
asegurada,utilizóndoee en caso neceserie f los adecuados orter0c-

" tos eléctricos o mecánicos.- 

" c) Ajustarse estrictamente al cumplimiento de lo-
preoeptpádo en materia do seguridad contra incendios.- 

d) Tener entrado independiente para los dependan-
" cies que se use como viviendo.- 

" ,:AP1TULO 111 - DE Uta 1 3:1011181G10111j, 

" A.:TICUILD 11°-  Juoda absolutamente prohibida lo presencia de me- 

	

.  	
noreo de edad en los comercios denominados boites, 

" cobaret,club nocturno o sitios de similares características,— 
" aunque eventualmente oe designen con otrou nombres.- 

' Ai1TIOUL0 32°-  Se prohibe absolutamente el expendio en los Juga- 

	

d,  	 res o locales do acceso 01 pdblico,de bebidos el-
" cobóliioas para ser consumidas en ea mismo lugar a menores do --- 
" do dieciocho (13) altos que no se encontraren acopar:odas por 3(13 

representante lagotea.- 

" 6:1TIGULO 11°-  Dueda prohibida lo permanencia de menores de ca-- 

  toree (14) arios do edad en los lugares mencione-
" dos en los Artículos 27 °  y 29°  de la presente y/o en cualquier-
" otro lugar donde se realicen tertulias beilablos,siempre que no 
w se encontraren °comportados por su:: representahltos legales.- 
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' CAPITULO IV - DEL ORGANO DE APLICA.:10W Y CONTROL Y CASOS ESPE-- 
" C1ALES 

" ARTICULO :14°-  Dentro del organigrama municipal y en relación e- 

	

.  	
lee normas comprendidas en esto trtulaserá la -- 

" Oficina de Inspección Genaral el órgano de aplicación y control 
• de las ■ ismaala nue ea casos necesarios olicitará la interven 
ción de las dependencias 4ócnices y/o administrativas del Muni-
cipio.- 

" ARTICULO 35°-  En caso:; especialeadebidamente fundamentados al- 

	

.  	
efectuarse la petición pertinente por parte do -- 

N los recurrentes ante el órgano de aplicación,se autoriza al De-
" partamento Ejecutivo o ampliar los ',erarios de permanencia de-
. menores fijados en los Artículos 26°,28° y 29° del presente tí-
" tolo.- 

' 'MULO III - DE LAS DISPOSICIONES COMUNES  
• AxlICULJ 36°-  Loa contravenciones que 40 cometieran en infra°— .  	

- ción e lea normas establecidas an la presentase- 
" rdn aancioaadas mediante la aplicación de los penas provi°tas-- 
" en la Ordenanza N° 1346/36.- 

" ARTICULO 17°-  ec derogan les Ordenanzas 107/73; 199/74; 427/75; 
	  1439/83 y 279/84 y toda otra disposición que so- 

" opongo expresamente o implícitamente al contenido de la preven- 
• te Ordenanza 

" ART1CdLO :11°-  Regístrosapublíquesapor Secretaría do Gobierno- 
	  entréguese copia a Jficina de Inspección General, 

" Asesoría Letrada y Departamento da Comercio e Industria.- 

ARTICULO 2°-  De forma.- 

iiugo propicia la oportunidad pare - 

Saludarlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 2026/88.- 

JUAN J. 	CONATO !Ni 
ETAHtu 

OUNWAN 

NESTOR NUCO XIMPPA 
piusiDENTi 

'fftruunsCuU~S~Amt 
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